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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL MAJUSCAL NIETO 
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LIYIUO DI OHI4-19U 

RESOLUCION DE GERENCIA N°_3o88 . 2017GDUAAT/GMIMPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 
O 7 OiC 2017 

El Oficio NO 031-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA.LOG, fonnulado por el Mayor de la Poticla Naaonal del PeÑ, 
remitiendo la Papeleta de Infracción MP N- 052648 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personeria ~rldtea de derecho púbhoo, y gozan de 
autonomia Polltlca, Econ6mica y Administrativa en los Asuntos de su oompetencia tal como lo establece el An. 11 del Titulo Preliminar de la 
Ley Oro'nica de Municipalidades -ley 27972, en COflCO(dancia con el Art. 194• de la Constitución Política del Peni; 

Que, mediante la Papeleta de lnfracci6n al Transito MP 052648 del17 de Enero del 2017, la Policla Nacional del Pei\J 
asignada al control de tránsíto del distrito de Moquegua y Província Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr{ a): ANCHAPURI MAMANI EDGAR LUIS, 
conductor Infractor del vehlculo con Placa de Rodaje A2K·951, la Infracción tipificada con el Código M.1 11: que 1ndlca ·o.sobedeear 1u 
lndlc.clonas sobra el trjnslto que ordena al efectivo da la Poi lela Nacional del Perú asignado al control del trjnalto"; de acuerdo a lo 
dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfra<:cionea de Trénsíto Terrestre, aprobado por el 
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito · Código de Tránsíto, aprobado por D.S. N° 016·2009-MTC y modificatorias: la 
Infracción cometida amerita una multa equivalente al 12 % de la UIT vlganta (SI. 488.00) Soles. y la acumulación de 50 puntos. 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los artlculos 326 y 327, e Informe 
lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del presente procedimiento sancionador se inicia, con la entrega de la copia de la papeleta de 
infracci6n al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsíto, aprobado por Decteto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

~:::::z-:.-:-;., Que, de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336" del TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado poi' Oecteto 
~j _ , , , . ' \ Supremo N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, establece: "Cuando el presunto infractor no ha pagado la multa prevista par.31 a la infracc:i6n 

1 J ~;~w--'; s ·. ~tida. !" ~~a . ~lado su descar_vo ant~ ~a. u~ orgánica. o de_Pendencia de 1a a~ad c:ompetente ~ue oorresponda dentro de 1os 

~
. T." l !,

0 
E . ~ CinCO (5) dtas hábiles, contados a partir del d1a s~gu~ente de la notificación de la papeleta de tnfracción o resolución de iniCIO de procedtrnento 

~;. l St • "' • •• • sancionador, la Municipalidad Província.l deberá emitir la resolución de sanción , procediendo contra esta la lnterposiciOn de los recurso 
'-'OO• ttC·Xl~ admin~trabvos de 1ey· , en ese entender y de la revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar 
~..:-' la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción oorrespondiente; 

Que, estando a lo infoonado por la Policla Nacional del Peni, al amparo de las farultades confendas por la Ley N- 27181 
·ley General de Transporte y Tránsito Terrestre: ley N- 27972 ·Ley Orgánica de Municipalidades, ley N• 27444 • ley del Procedimiento 
Administrativo Genefal, asl como ef Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N- 016-
2009-MTC y modificatorias; y con las visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ANCHAPURI MAMANI EOOAR LUIS, por la 
fracción al Tránsito terrestre tipificada como código M.18: establecido en el D.S. p.¡o 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de multa 
uivale al 12% de la UIT vigente, cuyo monto asciende a la suma de: S/. 488.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 001100 

¡ SOLES) y la acumulaci6n de 50 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N- 052648 del 17 de Enero del 2017. de acuerdo a los 
'fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su emisión, y contra el mismo puede 
interponerse rect.nO impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento juridlco dentro del plazo de 15 dlas hábiles contados desde el dia 
s¡guiente a su racepci6n. Asimismo, de no presentarse recurso i~torio dentro del plazo de ley, esta resolución quedara Firme y 
Consentida la Sanción en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanción en la sede administrativa, el 
Atea de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Segundad Vial. bajo responsabilidad fuOQOOIJ, deberá ingresar la 
sanción al Registro Nacional de Sanciones por lnfraCCIOOM al Tránsito. que establece el cuadro de ttpificaci6n de multas y medidas preventivas 
apltcables a las intra<»ones de tránstto. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor Infractor Sr(a): ANCHAPURI 
MAMANI EDGAR LUIS, con domicílio en Parque Industrial 1.02, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
oorrespondlente, bajo apercibimiento de solicitarse su ejec\Jción mediante Cobranza Coactiva. 


